
NORMATIVA

CAMPEONATO DE CANARIAS DE VERANO/INVIERNO 23/24


	 

Piscina: 

Fecha: 

Sesiones (2): sábado mañana y tarde.


PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES EN LAS COMPETICIONES


• Podrán participar en las competiciones organizadas por la Federación Canaria de Natación todos los saltadores/as 
con licencia de la FCN en vigor durante la temporada 2023-2024, que deberá estar tramitada al menos 10 
días antes de la competición para la que se desee inscribir.


• Diez días antes de la competición deberá estar presentado un listado de saltadores que participarán en la 
competición incluyendo NOMBRE COMPLETO del saltador, categoría y pruebas en las que se inscribirá.


• El martes antes de la competición a las 23:59 se acaba el plazo para que los saltadores incluyan las hojas de 
competición. Una vez concluido el plazo no se admitirán más saltadores y la competición quedará cerrada.


• Las hojas de competición deberán ser rellenadas en su totalidad, no admitiéndose aquellas que estén 
incompletas.


•  Las inscripciones se realizarán en la web www.diverecorder.co.uk y no serán necesarias las tradicionales hojas de 
competición. 


• Se admitirá un máximo de 2 cambios en las hojas de competición hasta 30 minutos antes del comienzo de cada 
una de las sesiones que comprenda la competición. Dichos cambios sólo podrá validarlos el Juez Árbitro de la 
Competición. 


• La edad de los competidores se computará según la que tengan cuando finalice la temporada. Por ejemplo, si un 
saltador/a tuviera aún 15 años el 31 de diciembre, sería de la categoría A pues cumpliría 16 el año siguiente. 


• Para las pruebas de saltos sincronizados, cada club podrá inscribir cuantas parejas desee.


• Cada Club puede presentar el número de saltadores que desee.




REGLAMENTACIÓN.


En todas las pruebas se aplicará la reglamentación FINA y RFEN.


PRUEBAS


*El orden de la pruebas es provisional. El orden definitivo dependerá del número de saltadores en cada prueba.


CLASIFICACIONES.


PUNTUACIÓN PARA CLASIFICACIONES.


 La puntuación en las pruebas individuales es la siguiente:


1º clasificado: 17 puntos 7º clasificado: 6 puntos

2º clasificado: 12 puntos 8º clasificado: 5 puntos

3º clasificado: 10 puntos 9ª clasificado: 4 puntos

4º clasificado: 9 puntos 10ª clasificado: 3 puntos

5º clasificado: 8 puntos 11º clasificado: 2 puntos

6º clasificado: 7 puntos 12º clasificado: 1 punto

JORNADA SÁBADO MAÑANA  

1m C masc/fem

3m Abs / CAT A/B masculino/femenino

1m D/E masculino/femenino

Plataforma Abs/A/B  masculino/femenino

1m Rockie/Máster masculino y femenino

3m C/D masculino y femenino

ENTREGA DE MEDALLAS

JORNADA SABADO TARDE  

Sincro 1m Abs/A/B masculino y femenino

Plataforma C/D  masculino/femenino

1m Abs/A/B masculino/femenino

Sincro 1m E/D/C masculino/femenino

ENTREGA DE MEDALLAS






La puntuación en las pruebas de saltos sincronizados se establecerá como sigue:


Clasificación en las pruebas individuales.

• La suma de los puntos de la totalidad de los saltos dará la clasificación individual masculina y femenina de cada 

una de las pruebas.


Clasificación en las pruebas sincronizadas:

• La suma de los puntos de la totalidad de los saltos dará la clasificación por parejas masculina y femenina en cada 

una de las pruebas.


	 


CATEGORÍAS


• Grupo “E” masculino y femenino  (a partir de 2013)


	 	 - Sólo trampolín 1m.


	 	 - Consistirá en 5 saltos diferentes. Los tres 3 primeros saltos elegidos de diferentes grupos; más 2 saltos sin 
límite de coeficiente de dificultad. Deben usarse un mínimo de 3 grupos.


	 	 


• Grupo “D” masculino y femenino (11 años y menores) Trampolín 1 metro y 3 metros: 6 saltos  
-La competición de ambos trampolines constará de 6 saltos diferentes. Los 4 primeros serán elegidos de 
diferentes grupos y la suma de sus coeficientes de dificultad deberá ser igual o inferior a 7,6 en la altura 
de 3 metros y de 7,2 en la de 1 metro. Los 2 últimos serán libres y sin límite de coeficiente de dificultad. 


	 	 -  El saltador/a deberá usar un mínimo de 4 grupos. Plataforma de 3 metros y/o 5 metros: 5 saltos 


1º clasificado: 22 puntos 5º clasificado: 8 puntos

2º clasificado: 16 puntos 6º clasificado: 6 puntos

3º clasificado: 12 puntos 7º clasificado: 4 puntos

4º clasificado: 10 puntos 8º clasificado: 2 puntos



	 	 -  La competición de plataforma constará de 5 saltos diferentes. Los 3 primeros serán 
elegidos de diferentes grupos y la suma de sus coeficientes de dificultad deberá ser igual 
o inferior a 5,7. Los 2 últimos serán libres y sin límite de coeficiente de dificultad. 


	 	 -  El saltador/a deberá usar un mínimo de 4 grupos. 


	 	 -  Dado que no existe regulación internacional para los coeficientes de dificultad de los saltos realizados 
desde la plataforma de los 3 metros, la RFEN ha creado una tabla que se detalla más adelante en este 
documento. 


• Grupos “C” (12 y 13 años), “B” (14 y 15 años) y “A” (16 a 18 años) masculino y femenino  
- Las normas de las competiciones para estas categorías y en todas las pruebas: 1m, 3m, plataforma, 
sincro de 1m y sincro de 3m, serán exactamente las mismas que dispone la FINA para Grupos de 
Edades. 


• Categoría absoluta masculina y femenina (mayores de 14 años)  
- Las normas de las competiciones para esta categoría y en todas las pruebas: 1m, 3m, plataforma, sincro 
de 3m y sincro de plataforma, serán las mismas que dispone la FINA para saltadores/as senior. 


PREMIACIONES


 Individuales y sincronizados:


- Medallas de oro, plata y bronce al primero, segundo y tercer clasificado en cada prueba respectivamente.

- Trofeo Campeón y Subcampeón de Canarias de Verano.


* La entrega de medallas tendrá lugar al final de cada jornada y se entregarán las medallas correspondientes a 
dicha jornada.


* La entrega de los trofeos del Campeonato de Canarias de Invierno y de la Liga Máster se hará al final de las 
primera jornada. 


* La entrega de los trofeos del Campeonato de Canarias de Verano y de la Liga de G.E. se hará al final de las 
segunda jornada. 


